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}.UI{IGI PALIOAD OE LA CIUDAD
DE SAIITA FE OE I¡ YEiA CRUZ

2O2l I Año d€t Geñorat Marün Mtguet de cOemes.
Año del cent€rErio det ñátaltcio d€ Arlel RaÍÍrez.

DE D.M.M. - SEC 00407DEGOBIERNO - Año 202 1-N0

SANTAFEDELAVERACRUZ, 3O NOV 2C21

VISTO:

El Documento DE-1207 417i7244-7 (Ntl, y;

CONSIDEMNDO:

Que mediante la actuación de refe¡encia se adjunta el .coNTRATo 
DE vlNcuLAclóN,

AGENTE FINANCIERO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE TA I/ERA
CRUZ'suscripto entre esta Municipalidad y el Nuevo Banco de santa Fe s.A., en fecha f0 de
noviembre de 2021.

Que oportunamenle y mediante Decreto D.M.M. No 020gz2ol1 (modificado por Decretos
D.M.M. No N140nu3 y 0181812013), se numeó y resistro el confato de vinculaciln, Agente
Financielo de la Municipalliad de la ciudad de sanh Fe la ve¡a cruz suscripto con el Nuevo Banco
de Santa Fe S.A., en ¡azón de rer¡estir dicha entidad bancaria la calidad de Agen& Financiero de la
Provincia de Sanh Fe por haber resultado adjudicahria de la Licitación pública No 09/09, llemda a
cabo por el superior Gobiemo provincial, y por prestar seNicios con regularidad para on el
Municipio desde el año 2002.

Que en la actualk ad el Nuevo Banco de santa Fe s.A. continúa revistiendo la caliiad
soñalada anteriormente por haber silo adjudioatario de la Licitacbn pribl¡ca No 23/19 del Superior
Gobiemo P¡oüncial, razón por la cual mediante el contrato adjunto a las presentes, las partes han
manihlado la necesidad y conveniencia de conünuar y ac{ual¡zar las oporatorias que el Banco viene
realizando como agente financieo, en atención al amplio ámbito de cobertura bnitorial que posee
dicha entidad bancaria, al trato preferenc¡al proporcionado y al compmmiso de ajushme a las
necesklades del Municipio.

Que, asimismo, ambas partes asumen el compomiso de acompañarse en la búsqueda del
desarollo de la comunirlad, fomentando el crecimiento económico de la ciudad y, en general, de
hacer todo aguello que, acorde a la nafuraleza del contrato, promuer/a y melore las condbinrcs de
vida, faball, producción y cultura de los ciudadanos.

Que este Departam€nto Ejeculivo Municipal resulta competente a los fines de dictar el acto
adminilntivo de numeración y registración pertinente,

Por ello;
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I.iUXICIPALIOAD OE LiI CIUDAD
DE SAI{TA FE DE LA VERA CRUZ

D.M.M. -

2O2l I Año del General Martln Miguet de Goemés
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004 0DE GOBI o 2021 - No

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE I.A VERA CRUZ

DEC E TA:

tut. 1o: Numérese y regístrese el "CONTRATO DE V|NCULAC|ON, AGENTE FTNANCTERO DE LA

MUNIOIPALIDAD DE LA ctuDAD DE SANTA FE DE LA VERA cRUz suscripto entre ta

Municipalidad de la ciudad de santa Fe de la vera cruz y el Nuevo Banco de santa Fe s.A,,
en fecha 10 de noviembre de 2021, ei que se adjunta y furma parte integrante del presente

Decreto.

Art. 2: Rehendese por los Seoetarios de Gobiemo y de Hacienda.

Art. 30: Comuniquese, publíquese y dése al D.M.M. y R.M.
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C-P.[. Lr¡chno lollanrd
Se(fBbrio d6 Haciefih lnbndenb

Raúl Emll¡o Jrtó,r
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